
D.IARIO DE BAPt.CELONA, 

Del s:íbada 5 de abril de t8.::3. 

San P'icente Perr·e1•. 

Las cuarenta lloras estan en ls parraquia provisional y col egiata de ｳ｡ｮｾ＠
ta Ana : se descubre :í bs nut.ve de la mañana, y se resetva á las siete de 
la tarJe . 

ｳｾｊｾ＠ f.l sol á las 5 h. ｾＹ＠ m. ; 'i se pone lilas 6 b . :.1 1 m. 

J 

Dias hol'as. 1Tcrmómetro. Ｎｂ｡ｲ  ｭ･ｴｲｾｾ＠ . ｖｩ･ｾ Ｍ ｴｮ［Ｎｾｲ ｾ Ｍ［［ＮＭｦ＠
3 11 ooche.l12 grad, 5 2S p. r l. ｾ＠

1

. O. ｳｾｲ･ｮｯＮ＠
q. 6 msiíana. 11 6 28 1 N. cubierto. 

id. 2 tarrie. x3 1 2 28 S. E. nubes. 

Mando militar.- Orden de la ｰｬ｡ｾ｡Ｎ＠
Gefe de clia el cownel D. Josef Bo\let. . 
Gefe de milicias de servicio el riel 5.0 batallon. 
Rondas y contra-rondas el 8.0 

Principal de Atarazanas, para mañana ha,talloll de Sres. 06ciales, ＳＮｾ＠
compañia, su general gefe el m a risc:ll lle campo D. Sllvador Mo:xó, y co· 
ronel com:ladante D. Manuel llayoaa. = Moxd¡ 

ESPAÑA. 
Embarcaciones que entraron en Cádiz desde 19 de "!{fJZO 

hasta 2 1 del mismo. 
Di• xg. ::;; Polacra San J'oaef, capitan Juan Raber , del Vendrell en !) 

dia$ , con vino y agmw!iente. Polacra Sa11 Antonio , alias la Rosa , capi
tan Jo ser Garriga , del Veodrell en 7 di as , con vino y aguardiente. Lau i Saa 
Antonio , capitan Juan 1\lítristany , de Barcelena en 8 dias , con vino y mer• 
cancias. Ademas un bar¡;antin , an hud y nn múllico , todos espaiGles. 

Y han salido la palacra ･ｾ＾ｰ｡ｩｩｯｊ｡＠ San Antoniu , capitan Agustín Durall, 
para Blanes. Polacra idem nuestra Señora de Gracia, capitan Juaa Gelats, 
para el Vendrell. 

Dia 20. = Entraron cuarent:J y cinco embarcaciones esp:.ñolas con frijo
les , huevos , otros comestibles y mas de 46,6o-o fanegas de trigo. 

Di a 2 r .:::Corbeta de guerra Diua, su comandante el teaiente de nn{o Da11 
Josef P avia , ele la Habana en 38 dias , con .I3oo onzas de oro , a caJones 
de plata hbrada , 2 barras de ídem , grana , añil , tabaco y c.orrespooden-

' tia : salió escoltando á la fragata AguiJa , el bergantia Triunfante y una gG
.leta para Cádiz , y á otras c11teree buques para varios puert1u d.e la Pe• 
ｮ￭ｮｳｵＡｾＮ＠ Ademas cuatro embucaciones tamhien es¡nñolas COL\ fierra y 291io 
ｦ｡ｮ･ｧｲｾｳ＠ de trige. , . · 



Pnlencra 26 de m.arzo. 
D. Josef de Castellar .r de LlaJ.6, caballero de las órdenes mifitares de 

S. Fernando y S. lle'rmenegildo' mariscal de campo ｡ｾ＠ lus ejércitO$ 
nacionales, y comandante general del 8.0 distrito militar &a. &e, 

En les quince ､ｩＺｾｳ＠ últimos que ' acaban de correr , ha tomado esta pro
vincia un aspecto horroroso. L;J causa de Jus libres está amagada por las ba
yonetas facciosas que osan presentarse á. ｊｾ＠ vista ·de estos muros, y Ja 
ｾｭ･ｲｴ･＠ de los buenos parece que va envuelta ･ｾ＠ la descrcion ･ｾ｣｡ｮ､｡ｬｯｳ｡＠ de 
tantos malvados como en tan corto tiempo volaron á las filas de Jos ene
migos de la Constitucion : y otros males mas y mas terribles s.e suceden con
ignominia anunciados en la· conducta infame de muchos pueblos que pro
tejen y ausilisn :i la canalla. Por todo esto, juzgué ｮ･｣ｾｳ｡ｲｩｯ＠ declarar esta 
pla.za en estado de dtfensa, y ahora, mirando las preseotes circunstancias 
.:omo las mas crfticu y dignas de medidas fuertes y vigorosas , mando la 
10bserv:ancia de los art{culos 11iguientes. · 

1. 0 Los padres cuyos hijos se hallen con los facciosos, d en adelaa te 
se fuesen con ellos, tienen el término de ocho días improrogables para, ha
(lCr que dentro de ｾＱ＠ vuelvan á sus hogares, á cuyo efecto pondrán en ejer
dcio la.s gestiones mas ･ｳｾｵｩｳｩｴ｡ｳ＠ , bajo el concepto de que los que no lo 
consigan, seráa detenidos y multados en la cuarta parte de sus hienes· Ha-

. brá padres que no tengan caud_aletl , pero no por eso deben quedar impu
nes; y aBi lus que se hallen en este caso serán igualmente detenidos , y su
frirán dos ｾ［ｯｬｬ＠ de ohras públicas. 

2.0 Los curadores y amos tambien tienen pote11tad sobre sus menores y 
criados , y por lo p1ism8 debierBn haber evitado la fuga de estos á los fac
ciosos. Serán por lo tanto; si nD consiguen· dentro del mismo té.rmino el re• 
¡;reso de aquellos, castigados con igual detencion, y la multa á que as
c:ienda la qHiilta parte d,e sus bienes , en la que ｴ｡ｾ｢ｩ･ｮ＠ incurrirán con 
los que en adelante se fugarea. 

3.0 Para que los dos artículos anteriores tenga·n el mas ecsacto cumpli·· 
miento , los ayuntamientos me remitir:ín dentro de seis dias , baJo la multa 
de quinientos duros , una lista nominal de los que· se hayan pasado á las 
fac'ciosos, con esflresion del nombre de ' Jos padres , curadores y amos., ano
t.ando en la misma la parte de riqueza que cada uno pDsee , y ｭ｡ｮｩｦ･ｳｴＺｭ､ｾ＠

al rnismo tiempo qHiénes son los que de ocho dias acá se han ausentado d& 
los ｰｵ･｢ｬｯｾ＠ 5in la correspondiente autori.aacion. 

4·G Los alc¡¡ldes y ayuntamientos de les ｰｵ･｢ｬｯｾ＠ son IGs princip3les en
. c:argados de mantener· la Ｈ［ＨＩＺｯｾｳｴｩｴｵ｣ｩｯｮ＠ en los mismos , .y á buen 6egsro que
ti cumpliesen con sus deberes no ecsistiPian facciosos , por lo mi,,m.o pues, 
Jnulta en mil duros , e¡ue ae !1m de pagar irremisible y mancomunadamente 
t:ptre alea! <les 1 regidores, s(ndicos y secretarJos, á los que no hagan se
realice la prescntacion de los fug!dos dentro de ocho días contad0s desde
la publicaciqn de este banrlo, iocutriendo en igual pena con les que en ade 4 

·tante se fugaren. . 
5. 0 Los curas , cuya influencia debía ser de paz, han osado en ｶ｡ｲｩｯｾ＠

pueblos alarllJar el cspúítu incauto de sus feligreses. En esto son crimi
nales, y se preseatan como enemigos de Ja soeiedad y asi por carla indi .. ' 
ｶＧｾｵｯ＠ que se haya sep:1rado de la ｾ｡ｲｲｯｱｵｩ｡＠ de su cargo, pagará veinte y 
(lineo duro9, ' 

(). 
0 Los aiticulos anteriores tenilrán ecsacto ｣ｵｭｰｬｩｭｩ･ｮｴｾｴ＠ en el solo he• 



tho de ｣ｯｮｾｴＺＺｲ＠ la ｦＱＱｾ｡＠ ó cleserüt()n de le• mozM ; per., si en l:!s ＼ｬｩｴｩｴ ｾ ＺｮＮＺｩ｡＠
iJUe se practiLTUen apareciese culpabi'ic!ad 6 complicidatl ditecta á inJircc.t a, 
aerán castigados ademas con las ｰ･ｮｾ＠ que las leyes tienen señ,dadns p:ua 
los diferentes casoR. 

7.8 Todo el que ocultare en so cau ó sititt •de su propierlad alg!ln fac
cioso , sufrirá la peRa correspondiente á l6s receptores ú ocultadores de los 
ｾｮ･ｭｩｧ･ｳ＠ de la patria. 

8.0 El que prestare armas ó las entregase á los facci(IEOS , como t:lll!- . 

bien caballos , será castiga tlo camo traidor á la misma. . . 
. 9· 0 Las raciones que se den á los facciosos no serán ahonadas ::i los 

pueblas en sus cuentas, pues están oblig1flos :í reshtirlos, y sino les es p •14 

sible, á huir aus habitantes; debiendo las autoridarlcs aenservar en totb 
cas" los fondos públicos , en el concepto de que si llegJJo á ser presa de 
la canalla , los p:tgmín doalados. 

1 o· Tode convento donde hallen abrigo ó proteccion los far.cíosos , & 
d&nde se les hospede y obsequie , será suprimido y quemado , los muebles 
de lo11 frailes ven<:lidos, y su importe destinado en beneficio de las trapas, 
adjudicando la cuartil parte al ciu ladano que lo delatare, sin perjuicio ､ｾ＠

que el prelado sea entregado desde el momeato á un juicio mílitar , breve. 
y perentori''· 

II. Todo puehl• y ｾ｡ｳ｡＠ de campo 6 barraca que h1ya en su j,l'ís 1ic
cion, en que se ｨＺｾｧ｡＠ fuego á las tropas constitucioHales, autoriladcs coos- · 
titni,!as. brazos de justicia ó comisionados por quien corresponda' será que · 
ma .lo, como tamLien si de los partes y nflticias que diere resu ltare ､･ｳｧｲ｡ｾ＠
cía de ccmsi leruion á las tropas : y los alcaldes y ayunt1mi !ntos que con tJil 

:autoridarl é influenciil DO evitasen con anticipacion estos ¡fesórdenes sed ·l 
fusilados. Pero asimisoo& sieo¡fo juste premiar á los puehl<HI que aprenrh.:t 
facciosos, ae declara que estos entrarán por el cupo de aquellas , hecila la 
elasificacioM conveniente. 

Ciudadanos: doloroso es á mi corazon dictar ･ｳｴ｡ｾ＠ me<lidas tan terribles; 
pero la patria las reclama, y su voz jamas debe ser desoída. A vosotros ttt
ca hacerlas nulas no dando lugár á que sus efectos se hag:m sentir, alej1n .. 
do lu ｣ｭｾ｡ｳ＠ ó los cr(menes que protesto castigar si se com cte11. 

Padres de fao1ilia: ha pocos dias os eran menos duras las fatigas del 
campo , con la presencia y cooperaeion cotuínua de vuestros hijos : · no sá 
que fat:llidad os cot1dujo á abandonarlos y entre-garlos ¡ á quien ! á manos 
sangui:1arias que les tienen decretada la muerte y la separacion perpetul de 
vosotros n1ismos, de vuestras esposas y ｳｵｾＺ＠ tiernas madres. 

Jóvenes alucitlados, á quienes la seduccion hizo peder de vista los eh- -
jetos mas caros de ｶｵ･ｳｴｲｾ＠ corazon , volved y ｰｾｮ ｾ ｡ ﾷ ｩ＠ ln la su erte que os 
aguarda, si no desistis de la temeraria empresa que h b .¡, abtau.Jo sin sa
ber lo que hacíais. La patria os perdona si antes ele 1. 0 del mes prúcsim& 
de abril os present:tis arrepentidos: tranquilos eQ vuestras ｣｡ｾ｡ｳ＠ nadie ｯｳＺｾｲ￡＠
molest.'lros, y VUI!stro delito quedará sepulta rlo ante las aras dd t ¡,mplo de 
los libres. Parad vuestra reflecaion sobre la clase rle h t•rnbres qne os man
dan, y vereis que no tratan de otra eosa 'que de sacrifi G:H vuestrt. vi -!11 , ｰ｡ｾ＠
18 hacer H.n poco mas larga la suya, bien que ti!.! tntlos ｭ ｯ ｬ ｯ ｾ＠ Jebe sec 
breve, y hacer con rapiñas y violendas un ri"O C[1u.lal , c.1u l'uyo nusilio 
puedan eri caso de ｾＺｰｵｲｯ＠ abat;donaros y ·l'u ＮＱｾＮｲ＠ en sulvo su• r· ｲｾＢｮｩｬ ｾＮ＠

Cat;.luiia estuvo inundada de facciosos : urws po;:os ､￭ ｡ ｾ＠ u.vic roa ｾ ｲｧ ｵ Ｍ



8!¡2 

llo miefltras las tropas ｣ｯｮ｢ｩｩｴｯ｣ｩｯｮ｡ｬ･ｾ＠ no se ·]es presentaron : sucedió esto 
y Cataluñ11 está libre i!f! ｦ｡｣｣ｩｯｾ｣ｳＮ＠ ¡ Bien cal'o ha costado á estus desgra
ciados ! Valencianos , vuestra fuerza es inferior á la de aquellas , y nunca 
llegará ni en número ni en pec!er á kuaHrsele. Ved su suerte , y por la mis
ma medid Ｑｾ＠ vut:5tra si en tiempo no os resolveis y re r. resais ?.1 seno de vues
tru familias. 'ValtRcia 25 de ¡narzo de 182S.;:;; Josrf de Castellar. 

BANDO. 
Do11 Diego Clarxt! y Comines , mm·iscal de ca.mpo de los ejércitos nacio· 

nales , caballero gran c1uz dv la m·den militar de San Ifermenegildo, 
condeco1•ado con la de San Fernando de primere. y tercera clase , y 
nueve cruce.t de distincion , dos vece1 benemérittJ de la patr•ia , s6cio 
Twnorario de la ｾｯ｣ｩ･､｡､＠ económica de Jaen, comanda.nte general de la 
provincia de látiva , segundo comandante general del octavo ､ｩｳｴｲｩｴｾｊ＠

militar é interino gobernador de esta plaza &c. &c. 
Hallándome encargallo de la defensa de esta J7laza y eiendo de mi deber 

preveer cuantos casos puedAn ocurrir para aplicarles el oportuno remedio, 
en uso de las facultades que en las circunetancias actuales se me conceden 
por !u leyes , mant(o: 

1.0 Desde el momento en que Re oiga el taque de generala , todos los 
habitantes de esta capital se retirarán a sus ｣｡ｾ｡ｳ＠ respectivas, y no podráa 
ulir de ellas á escepcion de los militares y milicimos nacionales en eer
Yicio , los individuos de compañ(as ó partirlas sueltas . debidamente autori • 
zadas , y los empleado• en slgun destino plÍblico rle muy inrlirpensahle 
asisteacia • y aun en este caso deberán traer documeato de sus gefes, en 
que se acredite la certeza y urgencia de su ocupacion. 

2. 0 Todo el que contraviniere á lo dispueste en el artículo anterior va. 
ｾ｡ｳ･＠ por las calles , sin ser rle las persoftas esceptuadas en el mismo, y 
all!R de estas sin el documento prevenido desde la hora que se señala, 
será en el acto pasado por las armas por las patrullas que el teniente de 
F.ey de la plaza dispondrá nlgan para mantener la tranquilidad interior, pues. 
la conservaci0n de ｮｵ･ ｾ ｴｲ｡ｳ＠ libertades y derechos y la salurl de la patria ecsi
gen la imposici n de esta pena. 

3.0 La persona de cualqtliera clase , secso 6 condicitJil que sea , que 
despues de principi:!do el f11ego contra el enemigo en cualquier rl!nto de 
la Hnea , se asomase á ｰｵｾｲｴ｡＠ • ventana , balcon , teja rlo ó azotea una YeZ 

iluminada su cau, que lo deberá ser con la a.aticipacion prevenih en el 
art(culo 6. 0

, como no puede hacerlo despuea de prohibido sino con un 
designio criminal , ó por una curiosidad iadisereta , será pasa Ja por las 
arm2s en el momento qne sea vista por alguno de Jos piquetes del ejérci· 
to y milicia, situados en las torres y campanarios de esta ciudarJ con di
elio objeto , y por las patru!lae. 

4.0 Toda persona del secso , edad y clase que en cualquiera tJcuion 
ó tiempo, mientras el enemigo ecsista á la inmediacian ｾＱＱＧ＠ esta plaza, pro
firiere nces alarmante• , escitase á la sedicion , juntase ¡;ente , y ac0n
llejase restlirse ó capitular , será pasado por laa ｡ｲｭ｡ｾ＠ ; y si nJcetlieec 
durante el fuego ó prócsimo á rompeue, el 1.0 qne lo oiga está autorizado 
para fusilarle. 

5.8 Todo el que de dia ó de nsche. por halcon , ventana ó azotea ha. 
ga señaa con banderolas , faroles ó pañuelos • aunque no ne ob&erve que 



843 
aean contestadas, aeri cctmo se justi6c¡ue el hecho , inmediatamente pasa J., 
por las armas. 

6.tt Al toque de ｾ･ｮ･ｲ｡ｬ｡＠ , si Caese de noche , todos los vecino' ilu
minarán sus casas, dejando ce.rrados los balcones ó ventanas ; en el colt• 
cepto de que cualquiera que faltase á veriflearlo será castigado gravemente. 
Este art(culo se . entiende sin perjuicio de lo que el Ayuntamiento cons• 
titucionsl Ita prevenído en esta parte , y teniendo presente lo q11e en el 3. 0 

dé este bando se dispone. 
7.0 Al oír el mismo toque toJ11s las ｴｲｯｰｾｳ＠ ocu!larán ｬｯｾ＠ puesta! que 

&e les designe, las compañías y partidas. sueltas m:.rchar:in- á Jos suyos, y 
los militares ar·mados y desarmados pasnán á los que respectivamente tie
nen ya destinaclos ; en el concepto de que será inecsorable con el que con
sagrado á su patria faltare ea la hora del peligro. 

8.0 Las rondas y patrullas de ciadadanos :umados que nombre el Ayun· 
tamiento constitucicmal oGuparán los puntas 6 hadn el ｾ･ｲｶｩ｣ｩｯ＠ interior que 
este lea marque , con prévio conocimien;o mio y autorizauas con alguu in-
dividuo municipal 6 alcalde de lilarri9. • 

9 ,0 Los cirujanos nombrados por el mismo ａｹｵｮｴ｡ｭｩ･ｮｴｾ＾＠ , de quienes 
yo tendré noticia ; acudirán en el momento de alarma á los hospitales 
provisionales estahlec:idos en loa distritgs , donde deberán ya ecsistir los 
botiquines , parihuelas y demas efectos necesarios ; en el concepto , que 
el facultativo que faltase á deber tan sagrado sin muy justificada causa, se
rá pasado por las armas. 

El presente bando se pulJiicará con las formalida<les prevenidas , ｦｩｪｩｮｾ＠

dose eo los parages acestumlnados para que ninguno pueda aleg3r ignoran
da. Valencia .25 de marzo de I 823. ;;;¡ Diego Ciar k e. Diario de r aZencia. 

Día 26. 
En la tarde de este (tia se presentaron los facciosos al mande de. Sem• 

pere por la calle de Murviedro, y en la misma noche ocuparon el mencio· 
Dado punto, estendiéndose á derecha é izquiertfa, emboscándose en los mu
chos edificios que hay en aquellos arabales. A l_as ocho ｾ･＠ la ｾｯ｣ｾ･＠ se to
co llamada general, y en el acto la tropa perm1nente y ｍｾ＠ V.· ocuparon los 
puntos que anteriormente se les había designado. Para la eonservacion ｾ･＠

la tranquilidad ｰ｢ｬｩ｣Ｚｾ＠ se establecieron rondas de ..-ecinos hoRrados y patrio
tas decididos , y aquella no. se alteró en lo mas m(nimo en -todo el · tiempa 
que han ｰ･ｾｭ｡ｮ･｣ｩ､ｯ＠ los enemigas á nuestra vista. 

' Dia 21. 
A las diez de la mañana rompieron los facciosos un fuego horroroso des

de la calle de lVIlirviedro , convento de la Z aidía, S.an l)io V y demas edi· 
ficios inmedi:nos , particularmente con una pieza de artillería que durante 
la noche bnbian colocado e11 la cabeza del puente de S erranos, pero les· 
bien dirijidos tiros de nuestra fus 1leria les obligó á abandl)nar la pieza á 
cosa de las dos de la tar•ie, ｨ ｾ ｨｩ･ｮ､ｯ＠ sido muertos ó heri.io5 cuantos tu• 
vieron ·¡a temeridad de pre&entarse á servirla, centinuando sin interrupcion · 
el fuego de fusilería. Ea indecible el valor y ･ｮｴｵ ｾ ｩｬｵｭｯ＠ que todos sin ｣ｾﾭ
cep.-ion alguna manifestaron en esta oca.sion. Constitucion 6 muerte , era 
el solo eco de que resonaba el aire y los vivas se confondian con el ron. 
co estallido del cañrJn, Durante la noche pasaron los ｦ｡｣｣ｩｯｾｯｳ＠ E;l rio, cir· 
cumbalzron enteramente la ciodatl , estableciendo un perfecto 11lO!f'Ieo, for· 
mande una línea por monte Olivete , Rusafa , San v¡cente de la lbqtteta, 



su 
convento de los Mínimos ｾ＠ ealle de Coarte, monja& de la Zaidia, S. ,p¡• V 
y San Juan de Ｑﾡｾ＠ Rivera, teniendo su principal fuerza en la calle ele Mur. 
vie4ro. 

Dia 28. 
Circumba1ada enteramente la ciudad , ·colocaron un obus por la calle de 

Murviedro con el qne rompieron el fuP-go al amanecer de este dia, veri• 
ficánilolo al mismo tiempo en toda la lfnea, pero por todas partes fue con· 
testado coa igual valor y constancia. Al mismo tiempo fue ocupado el Grao 
por 5o o infantes y 1 5o caballos , durando sin cesar el fue en todos los 
puntos. · 

En medio de esto era de admirar la serenidad del pue})lo : á pesar de 
las granadas que venían sin ioterr.upcion ditijiéndolas en torlas direccione•, 
pero principalmente por la plaza de la Co1111titucion, las calles estaban po
l>ladas <le hombres y mugeres que miraban hasta con despreció el elwequío 
que en dias tan sefialados les hacian los nuevos cristianos. En ls mañana 
ele este dia a compañia de patriotas al mando de D. Josef Berber hizo una 
•alida por la puerta dt!'l Mar hasta el Real donde 11prendieron á un faccio• 
•o 1 se di;:e que mataron á dos: 

Dia 29. 
Continuaron los fuego• en toda la estenaion de la Jlnea, habiendo colo• 

c:ado durante la noche otro obus , · se duplicó el ebsequio , las ¡ranadas 
ｱｾ･＠ reventaron casi todas sin que ocasionaran mas llañq que la muerte de 
una anuger y algunos heridos que creemos no llegan á seis ; no obstante de 
que las granadas que no1 han dirijido son en nünero considerable pues ape· 
nas cesaron lu dias , en el entretanto los tiros de nuestra biea dirijida arti .. 
lleria causaba en ellos un.a p6rdida de consideracion. 

No podemos asegllrar coa certeza el número de sus muertos y herido1, 
f>¡lro se cree que ｡ｳｾｩ･ｮ､･ｮ＠ á J So , segun las relaciones particHlares. ·· Al 
anochecer cesaron los fuegos y de una y otu parte 5e guardó ua profurado 
•ilencio. 

Dia 3o, 
Los fllccios!?S han abandonado en esta noche su empresa' y al ama .. 

uecer se ha visto libre Valer:tcia. Se han retirado hácia Morviedro para don
ｵｾ＠ hm ealido algunas tropas, uaas compañias de la M. V. y d&s piezas de 
Ｚｬｾｴｩｬｬ･ｲｩ［ﾡＮ＠ El Sr. Baizas con fuerzas considerables viene sobre ellos y qui
za es llegade el momento .de su esterminio. 

Todas las clases pero particularmente la tropa y milicia hao hecho 
C\!!lnto pudiera prometerse de elles )a patria, aecibid pues tod&s el para• 
bien. Seguid unidos y constantes la empresa, y la victoria será el premi9 
de vuestras fatigas. 
El Gobernador de esta plaza ha publicado hoy la siguiente proclama. 

• HABITAN-;J'ES DE VALENCIA. 

. Cuande me encargué de la defensa de esta plaza, no consideré las fuer· 
zas del enemigo ni los recursos coa que contaba : p ･ｮｾ￩＠ solo en que mi 
ehligacion era salvarla , y ofrecí sepultarme entre 11us ruinas antea que su
cumbir á Ju gayillas de esclavos que noa ílcometieroa. Les hemos resistí• 
do como hembres libres , y en s'u fuga 'Van 'connocidos de lo que somos 
y de su impotescia. Felizmente no he encontrado en este pueblo mas que 
Ｎｊｊｾｩｯｯ＠ , patriotismo y virtudes : y con estos elementos' valencianos ¿ quiea 
seria ･ｾ＠ ｩｵｳ･ｮｳｾｴｯ＠ que pudieta ｩｭ｡ｾｩｮ｡ｴ＠ el iubyugarnolf." 
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Doy ｾｲ｡｣ｩ｡ｳ＠ can toda la efasion tle mi alma al -vecil'IClario de esta capi
tal por su noble conducta , á los valientes defensores de la plaza por 'u 
constancia y las ｦ｡ｴｩｾ｡ｳ＠ que han sufrido, y como ｡ｨｾＺ｡＠ mas ｱｾ･＠ nunca de
bemos vigilar , lo espero todo de ellos y de su decJsron acreditada. 

Soldados y milieianos nacionales , babeis añadiclo un nuevo laurel á los 
que os adoraabao. 

Padres de familia , haJ,itfntea pacífico-s de uta capital , permaneced 
tranquilos , unidos y sumisos como basta aqui á la voz de la autoridad, en ' 
union con vue1tro ayuntamiento que tanto ha trabajade estos dias por -vo• 
aotros , y cea lo• demas ｧｐＮｦ･ｾ＠ q•e os ､ｩｲｩｧ･ｮｾ＠ yo velo por vuestra segu
ridad y esta no peligra mientr31 ecsista vuestro conciuJadano.:Diego ｃｬ｡ｲｸ･ｾ＠

ldem. 1.! de abril. 
Accion en Masamagrell en el dia de ayer. 

En la tarde de este dia ae ha censtcmado algao tanto esta ciudad al 
ver entrar una columna que salió esta mañana con el objeto de hacer un 
reconocimiento sobre los faccioae1 de Murviedro y oir el toque de gene• 
rala. I>ara que el pueblo se halle instruido de todo , damos los siglliente• 
lietalles de la accion. 

A las 7 de la mañana de hoy ulió de esta ciudad una columna cotn• 
puesta de :¡5o infantes de diferentes cuerpos , M. V. de esta , de '¡O :! 
8o caballos .y 2 piezas de artillerla. Al llegar á las inmediacienes de Ma
samagrell ae advirtió que loa faccioses ocupaban el pueblo y despuea do 
reconocidos se les hizo fuego con uaa pieza , en cuye actt húyeron los 
rebeldes replegándose sohre la Cruz del Puig , donde se hicieron fuertes 
algunos de ellos en la torre ó campanario , haciendo un fuego vivo, pero 
despreciándolo nuestros valientes cle caballerla y artiller{a que obraban 
como soldados de á caballo atravesarQn el pueblo sufriendo el fuego, ear
garon á los lanceros que eran en número de mas de 1 oo , y lo1 pusieron 
en tan completa derrota que sirviéndoles como de estorbo sus lanzas y es· 
paclu , las arrojaron , huyendo en confusion y en de1orden , perdiendo 
como de 1 2 á I 5 muertas y bastantes heridos. En esta 1itoacion vi eneJo 
que nuestra cahaller{a no ｰｯｾｩ｡＠ obra·r por el mucho fango de las huer· 
taa , y que babia á la ｶｩｾｴ｡＠ sobre la altura del Puig una columna comLJ 
de 6oo infantes qac podian cortar con facilidad nuestras tropas , se creyó 
prudente mandar retirada , la que se verificó, siguiendo entonces los ·fac· 
ciosoa hasta S. Miguel de los Reyes , desde donde regresaron ·á sus madri· 
gueras. Nuestra püdida ha consistido en an soldado ·de la ce6ta muerto y 
2 artilleros heridos , pero no la artillería , ni las municiones como se ha 
dicho. 

Lo que publicamos para tranquilizar l8s ánimos de .los habitantes de es• 
ta C3pital, anunciándoles que los facciosos no ¡rueden en la actualiJad 
intentar ata car á esta ciudad. Gruesas columnas de trop:2s ｾｧｵ･ｲｲｩ｣ｬ｡ｳ＠ vie
nen de la Mancha , de .Cataluña y Aragon y á estas h1>ras ｾｵｩｺ￡＠ todas pi· 
aarán el suelo valenciano. ¿Que pueden 'pues hacer ya esos JBiserables?Na· 
dada mas , ó huir ｾ＠ 6 perecer. Cel. 
---.----------------

ｾｏｔｉｃｉａｓ＠ PARTICULARES DE BARCELONA. 

El general go!Jernr,sdor interino de esta plaza encargado de la co• 
mcmacmcia cenen1l Ｌﾡｾ＠ fS&e llilfri&Q ｾｮ＠ QUiepcia tld ｭｃｾｲｩｬｾＢｬ＠ de CQ1Jte: 

' - . 
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ｰｴｾ＠ D. Fernando de Butrtm , Tul 1'tcihid9 con fecha r. • del actual del 
del 8.8 Distrito D. Josef de Castellar, el parte t¡Ke d letra es com(), 
sigue. 

EscmG. Sr.= A las ro de la mañ.1na d(ll - 27 del pasado tUvieron tos 
facciosos la osarUa de romper el ｦｵ･ｾｯ＠ contra esta capital circumbalán• 
do la , y entre 1 o y 1 I de la noche del 3o emprendiéroa SU' retirada. 
Nueatra pérdidá lia sido aunque sensible , rnuy inferior comparada con la 
de lo5' enemigos , sobre lo.s qpe ae ha' hechtJ constantemente un (uego hor
roroso y biea dirigido. La causa de 11u Ｚ ｭ ･ ｶｩｾｮｩ･ｮｴｯ＠ m,e ha pasmado , .ha 
sido la aprocsimaciGn de ｾｲｯｰＺＱｳ＠ •.que ｶｩ･ｮｾｮ＠ en' mi áusilio .. Al dra ｳｩ ｾ ｵｩ･ｮﾭ

te de su retirada dispuse saliese una ｰ･ｱｳ･ｾ＠ cO"Iumna en su seguimient e coo 
)a que tuvieron algun tiroteo. Ayer sali con ot ra columna y d( una car
ga á su caballer(a habiéndoles beche 14 prisiolleros , y como mi obje
to era solo hacer un reconocimiento regresé á esta capital. Es cuanto tea· 
go que decir á V. E. desde mi tlltimo oficio del '2S. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Valencia x.0 de abril de x8.a3. = 
Josef de CasteJiár. 

Lo que se hace &aber al público para su satisfaccion. Barcelrma 4 
de Qbril de x8z3. = Biure. 

En el Constitucional de París del 26 de marzo se lee lo siguiente . 
Hoy se han esparcido en P.aris rumores de una natural eza est r.1ordlnaria. 

Se habla de uaa coospiracioa cuyas rami6 cacíones lie esticmlen á muy lejos, 
pero es menester desconfiar de astas noticias que solo estriban en ｣ｯｯｪ ｾ ｴｵｲ｡ｳＮ＠

La 8alida precipitada d.el_mioistro de la Guerra, ha podido ser la causa • . 
Se habla tambien del arresto de mltlchiJs ofi.:iales supetiores , entre otros del 
SSausay. Se añade que ha sido llamado el general Molitor : Jo qúe hay de 
11eguro es que reina en el público una grande ansiedad , y que se esperan 
con impaciencia comunicaciones oficiales que puedan qu1tar todas lu Iludas. 

Se asegura ademu q11e ecsi ste una division marcada en el ministerio, 
y que la posicion de Mr. de Villele cada día e11 mu dificil. Es imposible 
que en el estado de cosas en que la Francia s'e encuentra no resulten 
'inconvenientes imprevistos. Se tienen fijos los ojos en el Mon:nca , el cual 
con una sola palabra puede reanimar todas las esperanzas , y hacer cesar 
un sistema cuyo11 funestos efectos csperimentamu&, 

.AVlSOS AL PÓBLlCO. 

En virtud de provchido del dia de hoy dado por el mago{6cG Sr. don 
Josef Esteve , juez de primera instancia de esta ciudad y au partido en mé. 
:ritos de los autos ｾ･＠ concurso de acreedores de lc:; s bienes de FranciBco Fé
lix B!Jnch, zapati ro de esta dicha ciudad : se hace saber á cwalesqui.era 
persona que pretenda tener interes en di chos hienes , que no cor,sten en IGs 
mencionados autos , la vürteacia de los mi i mos para que dentro el término 
de diez días , acudan en méritos de ellos á Ul':tr de su d erecho como les 
convenga : en la inteligencia que pasado dicho t érlllino, contadero desde , 
el dia en que se ponga en , el -periódico este aviso , les para el perjniciO J 
qoe hay a lugar en tlerecho. Barceluua 2 de abril de I823 :Josef .dntonirJ· 
de Quintana , notario. 

Se repite el aviso á los acreedores de los bienes que dejó el difunta 
Francisco Vila albañil, á fin de que ｣ｯｭｰ ｾ ｲ ｣ｺ ｣｡ｮ＠ á la convocatoria que 
ae tendrá á las 9 de la mañana .del domi'tlgo 6 del corriente en la casa 
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1!, 0 1 ( sita en Ts calle de la Riera del Pi M , cuarto princip:;l, por no ha
herse podida ｲ･｡ｬｩｺＺｾｲ＠ en el enun•:ia-lo í:lia I 6 de mauo anterior por falta 
de individuos. 

Por dispesicion del seño1· Juez de Hacienda , á las io de esta ｭｾ｡ｮ｡Ｌ＠
t:e pro cederá á la venta en pública subasta , en el puerto .te esta Ciudad, 
frente la casilla del resguardo , de un Jaud aprehendido con géaeroa de con-
trabando , por el resguarrlo mi litar. · . 

El patron Miguel Lopez , procedente de Cádiz , con carnazas y trapos 
para entregar á D. Ramon Ganeta , suplica á di4:be &eñor acuda á la pJa.:. 
za de la Constitucion , casa del upattero Juan Co11. 

Los herederos de D. A1fonso Rodrigo de Porras se servirán conferir
se en la Comision priHcipal de administracion y recaudacion del CréditG 
público , para 'enterarse de un asunto que les incumbe • 

. Embarcaciones venidas al puerto en el dia de ayer, 

Española:. De Gibraltar, Vera, Villa,joyosa, Benidorme y Denia en 23 
dias , el bud Santo Cristo del Grao , de I 5 tonelades , su patron Agu11tin 
ｇ｡ｬｩ｡ｮ＼ｾ＠ , con trigu á la orclen. = De Burriana y Alfaqu es en I 5 dias , el 
laud Jesus Nazareno, de 20 toneladas , su patron Josef Antonio Ribera, 
eon algarrobas de au cuenta. = De Pal111a en Mallorca en 4 días , el jabe
que Vfrgtn de los Dolores , de 27 toneladas , su patron Pedro Moll , con 
alg-arrobas , carbon , escohas de palma y que.so de su cuenta : trae la cor
respondenda. ::;: l)e 1 de m ·en 9 di as , el laud San Josef , de 1 o toneladas, 
su patrvn Josef Juba u y , con algarrobas , ｾ｡ｬｶ［ｾ､ｯ＠ y escobas 'de palm'!i de su 
cuenta.= De Valencia y Tarragona en 3 dias , el laucl correo San Antoilio, 
de 2 toneladas , su patron Juan Grau , con la correspondencia. ;:; De Alican
te e o 3 di as , el laud V frgen del C:trmen , de J S toneladas , su patron' 
Julln Pages , con trige de ｾｵ＠ curflta. , • 

Sueca. De Marsella y San Feliu en 1 I días , el hergantin Enighesen, de 
ＱｾＰ＠ toneladas, su capitao Eric O·sterling, con trigo y habones á varios. 

Inglesa. De Trieste en 18 (lías , el bergantín Flora , de 23g tonela
das , su capitan Nicolas Brol'lllrd , con trigo á los señore" Kennet , Carey 
y compañ{a. 

Fiesta. La Congregacion del Santísimo Sacramento ea Santa Teresa ce-
lebrad mañana su acostumbrada funcion de primer domingo de mes : la 
vfspera despues de la or'acion.. mentlll habrá plática preparatori• para la sa
grada Comuniou de la mañana siguiente que será á las Ｗｾ＠ : el oficio :i las 
u: por la tarde empezarán los ･ｪ･ｲ｣ｩ｣ｩｯｳｾ＠ las 4! , y predicará el R. P. Lr. 
Fr. Jósef Gutierrez , religioso Agustina ; dando fin á la funcion con la 
pracesion por dentro de la iglesia , bendicion y reserva de a u Divina 
Magestad. 

Avisos. En la calle den Amarg6s, n.0 xo , primer piso hay una ex
religiosa que desde las 8 ele la mañana hasta lu 1:.1 , desea dar educacioa 
útil y cristiana ·á señoritas de t()r.la edad; y p<u la tarde de las 2 á las 6. 
Qaien quisiere honrarla con su confianu debe dirigirse en la misma babita
ci<m ya menciouada. 

Se desea alquilar para dar academias una sala no muy lejGs de la Ram
bla en la que ¡;¡uedao caber dos eientas ó mas pers6n:.Js, El que quie
ra hacer ,dicho contrato se presentará en la posJtda del comercio frente la 
Aduana en donde se le dará razon del sugeto con ｾＺＮｾｵｩ･ｮ＠ debe ｡ｲｲ･ｾｬ｡ｲｳ･Ｎ＠
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ｈ｡｢ｩ･ｮｩｬｾ＠ ｕ･ｾｬｬ､｣ｴ＠ • noticcia del ｰ｡ｮｾｴｾ･ｲ｣ｴ＠ de la ealte de !scu(Ie

Jlers , n.• 15 , que alguno• criados bar.'lln pagar .á !Us amoa 20 cuarto• po&r 
cada p3n de 3tt eocitle en su horno :í l:t fr:uicesa , tiene el honor de pre• 
venir al publico que el precio de dicho ｾ｡ｮ＠ recocido que lleva el nombre 
de Nuizi solo ha ' sido el de 1i cuartos descle el .zo del próc•imo puado 
mauo. 

Una señora Yiuda desea encontrar dos ｳｵｾ･ｴｯｳ＠ decentes para da.rlee de 
corner y de mas necenrio : da río ruon en la calle de Lancaster , núm. 1 g, 
al Jade de la taberna , tercer piso. 

Yentas. En la tienda de Joaef P{, ea la Boria , se fabriG:m y venrle'n 
gallatdetes ó · grimpolones del mejor gusto pa ra insignias ó estandartes de 
tropa ó milicia, segun el último modelo decretad!) por las Cortes á ua 
precio cómodo reapectg a u superior calidad y construccioo no hecb a to-
dav(a en el pais. · • 

A voluntad de eu dueño se vende una aRda de unos 17 quintales , de 
muy buenas proporciones , que se halla en frente la Machina y se dará ti 
precio equitativo : el que quiera tratar del ajuste se puede conferir con el 
maestro carpintero de Ribera Jaime Sust y Roca en la Barceloneta. 

Retorno. En 1a Rambla , casa de AntoniQ Casas , se halla uaa galera 
c¡ue saldrá para Madrid. 

Alquiler. El que quiera alquilar una tienda con entresuelo sita en la 
plaza del Angel debajo de casa Piferrer, podrá conferirse coa su dneña ﾫｾｊｕ･＠

vive en la calle den Boq•er casa M'araucio , piso 3. 0 

Pér.,iida. El que hubiese hallado unos guantes verdes forrados de piel 
algo usado , tenga la bondad de llevarlas al chocolatero casa n. • 5 , calle 
del Pou de l:l Cadena en la Boria que se perdió di:u pasados, y ae le gra. 
tificará. 

El dia 3 del corriente por la tarde 11e perdió una llave de cómoda : cual• 
quiera que la hubiese encontrado se eervirá entregarla en la librería de Joa..: 
qain Jordi , calle de la Libretería 1 que á mas de lu gracias le dar:.\ tina 

• ... ｾ＠ ¡. 

'rat1hca c;on. 
Por varias calles de ･ｾｴ｡＠ ciuJad ó por el camino hasta Mataró, se per• 

di6 un sello de oro : se suplica al 'lue lo haya k.allade se sirva ､･ｶｾｬｶ･ｲｨｴ＠

al boticario de la Plater{:t, quien dará las seña s y una gr:1tificacion. 
Hallazgo. Quien haya perdi{lo unos rosados negros qu.t; se encontra

ron días puados , sírvase puar en casa de la c&mpradora de la Enseñanza . 
que dantlo las señas se e!ltre¡:arán. 

Si,.vientes. En una casa . de poca familia que viven en la villa de A._renys 
de M:1r , nesesitan ana cocinera , la qae guste acuda en la calle den Lla· 
dó cerca S. Justo, n.• .22 en loe eatreauelos. 

Teatf'o. La brillante sorpresa que hizo eJ valiente general Mi!.:ans á 
los facciosas situados en la villa de V érges , es una. de las acciones glo· 
riosas que han ｣ｴＮｾｮｳ･ｧｵｩ､ｯ＠ las armas nacionales , y u la que en una pie- · 
.za vilingüe escFita por el ciuJadano Robreño se ｲ･ｰｲ･ｳ･ｮｴＺｾ､＠ hoy 5 del 
corriente. El objeto de la crítica se dirije á los saccr•!Otes fanáticas é ig· 
narantcs que siguiendo las haellas de los perjuros , se ven en el último 
abandono y profanan lo mas sagra rl" de su mi11.ísterio para el socorro pre ｾ＠
ciso de sus necesi¡jadea : dicha pie.11a será precediJa de la comedia en 4 
actos titula1la: El g·r-an Trajano y deberes de un Rey constitucionAl, que 
desell!peñará el cÜl<tadano P rieto sirviendo de intermedio un baile nacional. 

Eutrada de anteayer 1466 rs, A las siete. 



------------------------------------------il'recios corrientes por mayor segun nota arreglada por los e• · ... 
dores de cambios de la plaza de Barcelont:J, d 4 de abril , 

ｇｲ｡ｮｾｳ＠ de primera c11lidad. 1 Cueros al pelo de Buenos· 
Pesetas la cuarter·a, Aires de peso de 24 á 

.27·igos.VallesyMarina. 27 a 25 3o libras ....... ｾＮＮＮＮ＠ 371l :.. 
De Aragon, . . . • . • • . • a De la Habana. • • . . . . • • • a 
Urgel •... ,.......... a De Cuba, peso 21 á 2411. a 
Ampurdan sin e&istenc. a De Guayana, de 2o á 2211. a 
Valencia xexa.' • • • • • • a De Puertorico y CGstafirm. a 
Mancha candeal ... ,.. 23 a 22 Dei Brasil, peso 28 á 2gtt. a 
Santander • . •..••••• , a Sueldos catalaneJ la libra. 
Bilbao ••••.•• , • , • . • • a Cacao de Caracas .se gua 
Aguilas ........... ｾ＠ • a calidad. • • • • • • • • . • 1 ｾ＠

Coruña... . . . . • • • • • . • a M.aracaiho .. •••.•..•. 
Gijtm ••.•••.•• , • • • • • ll Guayaquil •..• ｾ＠ • • • • • • 5 

Mu:clilla de Sevilla..... a Zarzaparrilla de Vera-
'Fuertes. De Andalucía. • a cruz.. • • • • • . . • • . • • 7 a g 
Valencia. . • • • • . . . • • . • • a Pese& fuerles el quintal. 
5antander............. 19 a 18 Café................ 24 a 26 
Centenos. De Santander J Pesetas la llbra. 

Coruña • • . • . . • . • • • • • a Grana platea da.. • • • • • • • 1 ＸＭｾ｡＠ 19 
:Aragon y Urgel........ a 1 Negra................. 18!a 19 
Cebadas. De Cartagena. 9!a 9 Qaina fresca superior.... 9 a 10 

.V al encía. . • • . • . . . • • • • • a Aail flor de Goatemala. • 1 1 :ta u 
Urge! y Aragon.... .. • a Flor de Caracas........ 12 a 12¡ 

!Maiz. De Santander 1 Ce- Sobresaliente. • • • • . • • • • a 
ruña amarillo. . • • . • • • 1 1 !a 1 1 Corte de Gaatcmala. . . . • 7-!a 8 

:Valencia y Tortosa. • • • • a Pesetas el ']Uintal. 
:Ampurdan.. . . • . • . • • • • • a Palo Campeche.. • . • • • • • • a t 3 
Garbanzos. De Xerez..... :aS a 22 Braailete de Sta. Marta.. . • a 
ldem de Au dalucía..... 21 a 20 Pesos de 128 ｾｵ｡ｲｴｯｳ＠ el tfUÍntal • 
./.l.vichue.las. De Coruña y Algodon Fernamhuco t.a SS a S7 

Santander. • • • • • . • • • • a 2 1 1 Dicñe Bengala. . • . • • a 
:Valencia. • .. .. .. .. .. ... a Filipinas ....... ｾＮＮＮＮＮ＠ a 33 

Harínas. Pesetas el quintal. Guayana y de Varinas.. a 
De Santander y CGruña.. 23 a 22 Varita............... a 26 
Alicante y V al encía flsas. a Cumaná.. . . . . • . • . . . • • a 
Granos estrangeros. Ptas. cuartera. Caracas y Puerto-Cabello 26 a ilo 
Trigo de Odesa........ 17 a 16 Cuba................ S2 a 33 
ldem de Ancona....... t 8 a t 7 Puertorico............ a 34 
Habones de Alejaadda. • l o!a 1 o:f Lima a e r. a . • • • • • • • • • a 3 1 

Algarrobas. Dicho de :r.a....... a 23 
De Valencia á bordo. . • . a Veracrnz can pepita. • • a 8 
ｾｲｾｴｯｳ＠ coltmiale:. Lib. Cat. quint. De la Habana .... , . • • a 28 
:Azucar de la :t'bhal<la 3 lle Motril •...•. , • . • • . 81 a 3 2 

quintos blanco y 2 quin- De Ibiza con pepita .. , . • a 9 
tos quebrado.. . . • . • . • J S a 1 7 1 Pesetas el quintQl. 

Blanco..... • . .. .. •. • • .. • x 9 ｾ＠ 21 Arroz a e ｖ｡ｬ･ｾ､｡＠ nomin. 34!a S5! 
Quelnado .... ＮＡＮＡＮＮ ｾ ＡＮＮＡＮ＠ ｾ Ｍ Ｇ Ｚ Ｇ＠ Ｌ｟Ｎｾ ｟ ＮＡＮ＠ 1 J:ia. ＱＺＮＱｾ＠ De L OJnbatdia,_. 1 ｾ＠ ••• .' • :l6 a ｾ Ｎ Ｔ＠



S 5o 
Pcutal la ｬｩＡｊｲｾＮ＠ Sueld6s la li'hrtl, 

ｾ｡ｦｲ｡ｮＮ＠ . . . . . • . • • . . • • 2 6 a 2 5 Cera de Berbería. • • • • • a x G 
Libras catalanas el quintal. Del país............. a 

Almendra de Esperanza. 24 a 24! Oe Cuba blanca....... a r6 ' !) 

De :M.al!orca.. . .. . .. .. 1 3!3. 14 Amarilla. .. . .. . • .. .. • 1 ｾ＠ 6a 1 4 
Avellana del pais. . • • • a Sueldos la libra. 
Anis Jc Alicante. . • . . • 2 4 a 2 5 Goma arábiga. . • • • • . • • 8 a 8 G 
Dicha de la provincia. • a 1 Berberisca.. • • • • • • • • • • 5 a 6 
Acero de Tricstc •.•..•• I6 a x6! Libras el quintal. 

Sueld'M la libra. 1llh0lt de piedra •.• o • I 5 a I 5 (; 
ａ｣･ｩｴｾｴ＠ de -vitriolo del PesetaJ la libra, 

paiS ••• o • • • • • • • • • • 3 33. a 6 Pelo 4e camello trabajo ingles. a 
Agallas •le Alepo negras. x6 6a 17 Trabajo frances.. • • . • • • • . . • a 
lllcm en sortc o • • • • • • I 1 6 a I 2 Sueldos la librtJ, 

Sueldos el cuartal. Pimienta ｾ･＠ Helanda. . . 6 9 a ¡ 
AGeite llel pais bueno •.• 32 a 32 6 Du-ros el quintal. 
l>e Andalucía ..•••... o 3o 6a :h Queso de Holanda..... 12 a Il:f 

De Mallorca • ••.•••.•• 29 a 29 9 Libras el quintal. 
De Tortosa ••. o ....... 33 a 3:t G Rubia de FMncia I.a. 25 a 27 

Duros el t¡uintal cat. á la carreta. Dicha :t.a........... a 
!acallao de Noruega i1om.8 ef a 6-.l Del reino ........... 22 a 23 

ldem de hlauda .•...•.•• 5 3 5! Cu.mbios. 
Pezpalo de idém.. . • • . . . 4-l a 4* J,ómlres 36. 
Perpa.la abierto. o. o o ••• o 6! a 6 París I 5 65centé:limos. 
Didw rcdcmdo. . . • . . • . • • a 4t Marsella ele 15 5ocentésimos á l5 
:n·acallao Terrnnova... • • • $ a 5! 6scentésimoa en va das fechas. 
Lenguas de Sa.hetland.... 7 a G! Madrid 3 y 2-6- p. c. d. á 8 d. vi6ta y 
Bacallao idem •..• · ....•. 4t a 4! maa corto. 

Duros el quintal. Cádiz ｴﾷｾ＠ y t! p. c. ídem. 
táñamo del pais,. . . • • • 7!a s

1 
Valencia 2 y :a! p. c. it.lem. 

·Pesetas la libra. , Alicante 2 3oct. p. c. itlem. 
Canela de Holanda I .a. I 2 a I 3 Zaragoza 2! p. c. itlem. 
ldem .2.a ....... o o.... i a IO ｇｩ｢ｲ｡ｬｴＺｾｲＭＡ＠ p. c. Í<iem. 
De la China e11 fajito.. 3 a 3{ Reus -! y 1 p. c. idem. 
Clavillos. • . • • • • • • • • . • H:a 5 Tarragona ! y j- p. c. idem. 

Flete$ corrietltts para buques estrangeros. 

Para la Msta del norte de 
Espaaa de ......•..••• 

Rorte de Fr:tnci& en francos. 
Reino uuido á la ｇｲ｡ｮﾷｂｲｾ＠

taña en géneros de l'eso de. 
Id cm por G6rcho en libras •. 
Pan. Holanda ..•.•...••. 
lclern.. . • . . . . . . . • ...•.. 
ｈ｡ｭ｢ｵｲｧｾ＾＠ y Brcmen en mar

cos corrientes d"e .. : •••• 
llar Báltico id cm de .•••.• 

IG a 11 pllf. por tOtl,a JO p. C, 
ｾＵ＠ .¡.o idcm. itlem. 

5o 
lO 
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ídem. 
iuem. 

por pipas. 
Corcho. 

idem. 
ídem. 

ídem. 
ídem, 
ídem. 
ídem. 

idem. 
ídem. 

ídem. 
3 
S 
3 

3 
idem. 
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